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Artículo 1“: El total de las divisas provenientes de la exportación de gas natural, 
gases licuados y petróleo crudo o de los derivados de cualquiera de ellos, deberán ser 
ingresadas al país a partir de la entrada en vigencia de la presente ley. Para ello 
deberá cumplirse con las disposiciones del articulo 1” del decreto 1638101 en 
concordancia con lo establecido en el articulo lo del decreto 2581164 y el artículo 10” 
del decreto 1555186. 

Artículo 2”: Lo dispuesto en el artículo 1” de la presente Ley no modifica el régimen 
jurídico que regula las retenciones ylo tributos. 

Artículo 3’: Deróguese el Decreto 270312002. 

Artículo 4’: Ejecutivo. 
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